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DISPOSICIONES GENERALES 
 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA.   
ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 
Resolución de inscripción del Convenio Colectivo del Sector del 
Metal de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en expte. 51/01/0022/2023. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de 8 plazas de Monitor Educativo de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de oposición por turno libre. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se hace pública la lista definiti-
va de la aprobada de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de 
Técnico Intermedio de Juventud de la Ciudad de Ceuta, mediante el 
sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
 
AMGEVICESA.-Resolución del Presidente del Consejero de Admi-
nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, 
S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convoca-
toria para la provisión de 1 puesto de Jefe/a de Área Operativa, me-
diante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 
 
AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejero de Ad-
ministración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceu-
ta, S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de Gestor/a de Servicios y 
Logística, mediante el sistema de concurso-oposición por turno li-
bre. 
 
AMGEVICESA.- .- Resolución del Presidente del Consejero de 
Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de Técnico de Prevención de 
Riesgos Laborales, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre. 
 
AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejero de Ad-
ministración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceu-
ta, S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de Director/a Operativo/a, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
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AMGEVICESA.- .- Resolución del Presidente del Consejero de 
Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de 
Ceuta, S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de Técnico/a de Informática, 
mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 
 
AMGEVICESA.- Resolución del Presidente del Consejero de Ad-
ministración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceu-
ta, S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de Jefe/a de Contabilidad, 
mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Decreto de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, por el que se concede subvención en el marco del Progra-
ma MOVES III a D. Manuel Castillo Serrán. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA.    
ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 
648.-   VISTO el texto del acta del  Convenio Colectivo  del Sector del Metal  de Ceuta  que fue suscrito, con fecha 25 de 

Septiembre de 2023, de una parte por los representantes de la Confederación de Empresarios de Ceuta y en representación de los 
Trabajadores por la Unión General de Trabajadores de Ceuta y Comisiones Obreras de Ceuta y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el art. 2 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de 
Convenios Colectivos. 
   

ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
ACUERDA 

 
Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colecti-
vos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora, con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento de las normas de rango superior en la ejecución de dicho 
Convenio Colectivo. 
 
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO 
RAFAEL GARCÍA RODRIGUEZ 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. ART.72.LEY40/2015 

Fdo.: ISMAEL KASROU CONTIOSO 
Fecha 17/10/2023 
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ACTA DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO DEL 
METAL DE CEUTA 
 
ASISTENTES: 
 
Por Unión General de Trabajadores de Ceuta (UGT) 
 
Doña Isabel María Mata Campoy 
Don Liasin Ahmed Zaglu 
Don Anselmo González Miaja 
Don José Carlos Ortiz Manceda 
Don José María Pedraza Cádiz. 
 
Por Comisiones Obreras de Ceuta (CCOO) 
 
Don Ángel Antonio Usseletti Atencia 
Don Ángel Lara Ostio 
 
Por la Confederación de Empresarios de Ceuta (CECE) 
 
Don Miguel Ángel López Sánchez 
Doña Raquel González Espinosa 
Don Juan Manuel Parrado Sobrino 
Don Pedro A. Contreras López (como Asesor)  
 
 En Ceuta, siendo las 19:00 horas del día 25 de septiembre de 2023, se reúnen las personas arribas reseñadas con el objeto de proceder a la 

firma de Convenio Colectivo del Metal de la ciudad de Ceuta para el periodo 01/01/2023 a 31/12/2026. 
 
 Se procede a la lectura del texto del Convenio Colectivo que acompaña al presente acta, siendo este aprobado por unanimidad de todos los 

presentes. Se mandata a la remisión del texto definitivo especialmente a la Confederación de Empresarios de Ceuta, mediante su secretario presente, 
D. Juan Manuel Parrado Sobrino, para que proceda a la remisión del Convenio a la Autoridad Laboral de Ceuta por medios telemáticos como am-
plias facultades de subsanación siempre y cuando no supongan una modificación de lo acordado en el texto final del Convenio. 

 
SECTOR DEL METAL 
 
CONVENIO COLECTIVO DE LA CIUDAD DE CEUTA 
 
TITULO  I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1° ÁMBITO FUNCIONAL 
 
 El presente Convenio colectivo obliga a las empresas y personas trabajadoras del sector metal, tanto en proceso de producción como de 

transformación en sus diversos aspectos y almacenaje, comprendiéndose asimismo aquellas empresas, centros de trabajos o talleres en los que se 
lleven a cabo trabajos de carácter auxiliar complementarios o afines a la siderometalúrgica o tareas de instalación, montaje o reparación incluida en 
dicha rama o en cualquier otra que requiera tales servicios. También será de aplicación este Convenio en las empresas de tendidos de líneas 
eléctricas e industria de óptica y mecánica de precisión. 

 
 Quedarán únicamente excluidas del ámbito de este Convenio las empresas que en la actualidad vienen aplicando cualquier otro 

Convenio local a sus personas trabajadoras, así como aquellas empresas dedicadas a la venta de artículos en proceso exclusivo de comercializa-
ción. 

 
ARTICULO 2° ÁMBITO PERSONAL 
 
 Quedan comprendidos dentro del ámbito personal del presente Convenio todas aquellas personas trabajadoras que lo hagan por cuenta 

ajena de la empresa mencionada en el ámbito funcional y territorial del presente Convenio en cualquiera de sus funciones. 
  
 Quedan expresamente excluidos: 
 a)  Consejeros/as y personal de alta dirección. 
 b) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles de prestación de servicios.  
 
ARTICULO 3° ÁMBITO TEMPORAL Y VIGENCIA 
 
 Con independencia de la fecha en que se publique en el Boletín Oficial de Ceuta, este Convenio Colectivo extenderá su vigencia 

por el período de CUATRO AÑOS, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del año 2026, entendiéndose automáticamente prorro-
gado en su totalidad hasta que las partes firmantes acuerden su renovación, modificación o sustitución. 

 
 La prórroga será automática de año en año, salvo, que hubiera denuncia expresa por alguna de las partes, con al menos, dos meses de 

antelación a la fecha de su finalización. La denuncia del Convenio deberá efectuarse mediante escrito en el que figurara propues-
ta de un calendario de reuniones que permita negociar su renovación. 
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ARTICULO 4° VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD 
 
 El presente Convenio constituye un todo orgánico y las partes quedan vinculadas a su cumplimiento en su totalidad, sin 

que ello suponga una restricción al derecho a la tutela efectiva del artículo 24 CE. 
 
En el supuesto de que alguna o algunas de las condiciones pactadas fuera nula, ineficaz o no válida, según Resolución de la 

Autoridad Laboral o por Sentencia judicial, ambas definitivas y firmes, la Comisión Negociadora del Convenio deberá reunirse a 
considerar si cabe mantener la vigencia del resto del articulado del Convenio, o si por el contrario la anulación de tal o tales cláu-
sulas obliga a revisar el contenido completo del Convenio. Mientras duren las deliberaciones de la Comisión Negociadora el 
Convenio seguirá en vigor, excepto en lo afectado por la Resolución o Sentencia. 

 
ARTICULO 5° CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA 
 
 Todas las condiciones pactadas tanto económicas como de cualquier otra índole tendrán la condición de mínimas, por lo 

que los pactos, cláusulas y condiciones actualmente más beneficiosas, subsistirán en tal concepto como garantías personales para 
quienes vinieran gozando de ellas. 

 
 
ARTICULO 6° COMISIÓN PARITARIA 
 
 La Comisión Paritaria es el órgano de interpretación, adaptación y vigilancia de las condiciones pactadas en el pre-sente 

Convenio. Estará integrada por tres representantes pa-tronales y otros tres representantes sindicales elegidos, todos ellos, de entre 
los integrantes de la Comisión Negociadora de este Convenio. Cada una de las partes podrá contar, además, con los/as asesores/as 
que estimen conveniente en cada momento. 

 
 Se reunirá siempre que sea convocada por alguna de las partes. La convocatoria deberá hacerse con tres días hábiles de ante-

lación y por escrito en el que deberá constar el orden del día.  
  
La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio. 
b) Conocimiento y resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de la totalidad de los preceptos del 

presente Convenio. 
c) A instancias de alguna de las partes, media y/o intentar conciliar, en su caso, previo acuerdo de éstas, a solicitud de las mismas 

y en su ámbito respectivo, arbitrar en cuantas decisiones y conflictos, todos ellos de carácter colectivo, puedan suscitarse en la aplica-
ción del presente convenio. 

d) Entender, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y jurisdiccional, sobre el planteamiento de conflictos colectivos 
que surjan por la aplicación e interpretación del presente Convenio. 

e) La constante evolución tanto del marco de las relaciones de trabajo como de la situación y perspectivas de la actividad comer-
cial junto con los frecuentes cambios normativos, hacen necesario que la Comisión Paritaria lleva a cabo las funciones de adaptación 
del Convenio a la realidad económica y social del sector, así como a los cambios normativos que pudieran producirse. Por todo ello, 
la Comisión Paritaria, cuando concurran circunstancias relevantes que a su juicio lo hagan necesario, llevará a cabo las adaptaciones 
que requiera el Convenio durante su vigencia, e incluso modificarlo 

f)Las funciones previstas en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores relativas al procedimiento de inaplicación en la 
empresa de las condiciones de trabajo previstas en este Convenio.  

g)Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente Convenio- 
 

TÍTULO  II 
CONDICIONES LABORALES 
 
ARTICULO 7° JORNADA LABORAL 
 
 La jornada de trabajo para las actividades reguladas por el presente Convenio Colectivo será de 40 horas semanales, que 

se desarrollarán preferentemente de lunes a viernes. 
 
 Todo el personal dispondrá de un periodo de treinta minutos diarios de descanso, incluido en su jornada laboral, que se 

considerará como tiempo de trabajo efectivo y será por tanto retribuido. 
 
 La jornada máxima ordinaria será de 8 horas, teniendo que existir al menos 12 horas de intervalo entre la finalización de 

una jornada y el comienzo de otra. 
 
 Las empresas del sector, siempre que su ciclo de actividad lo permita, velarán porque sus personas trabajadoras disfruten 

de dos días consecutivos de descanso a la semana, que serán preferentemente los sábados y los domingos, no pudiendo ser com-
pensados tales días de descanso, en forma alguna. 

 
 Adicionalmente, las empresas del sector, siempre que su ciclo de actividad lo permita, velarán por la realización de la 

jornada continuada durante los meses de verano. 
 
ARTICULO 8° VACACIONES 
 
 Durante la vigencia del presente Convenio, todas las personas trabajadoras disfrutarán, dentro de cada año natural, de unas 

vacaciones anuales retribuidas de un mes natural o prorrata del tiempo trabajado, a razón del salario base, antigüedad, plus de 
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residencia y complementos personales, en el período comprendido entre el 1° de febrero hasta el 30 de noviembre de cada año. 
 
 El calendario de las vacaciones se regirá por los cuadros que al efecto se realizarán por la Empresa y el/la Delegado/a 

del Personal, en el primer trimestre del año de modo que cada trabajador/a conozca la fecha de sus vacaciones, como mínimo 
con dos meses de antelación. Previo acuerdo entre empresa y personas trabajadoras, las vacaciones podrán dividirse en dos períodos 
distintos, sin que ninguno de ellos, puedan ser inferiores a diez días, así como disfrutarlas en otros períodos del año.  

 
 Las personas trabajadoras con responsabilidades familiares tendrán preferencia a que las suyas coincidan con los períodos 

de vacaciones escolares. 
 
 Aquellas personas trabajadoras que no disfruten de al menos una quincena de vacaciones entre los meses de Junio a Sep-

tiembre (ambos inclusive) disfrutarán de un día más de vacaciones. 
 
ARTICULO 9° CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA 
 
Al inicio de la relación laboral la Empresa estará obligada a entregar a la persona trabajadora, una copia del contrato y/o una 

fotocopia del alta en la Seguridad Social.  
Las personas trabajadoras contratadas por tiempo determinado, tendrán los mismos derechos e igualdad de trato en las relacio-

nes laborales que las demás personas trabajadoras de la plantilla, salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración 
de su contrato. 

Se estará a lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
Atendiendo a las características socioeconómicas de la Ciudad de Ceuta, se acuerda que los contratos por circunstancias de 

la producción puedan tener una duración máxima de hasta un año. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una du-
ración inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una 
única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 

 
ARTICULO 10 º CONTRATOS FIJOS DISCONTINUOS 
 
El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para la realización de trabajos de naturaleza estacional o 

vinculados a actividades productivas de temporada, o para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, 
siendo de prestación intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados. 

 
El contrato fijo-discontinuo podrá concertarse para el desarrollo de trabajos consistentes en la prestación de servicios en el 

marco de la ejecución de contratas mercantiles o administrativas que, siendo previsibles, formen parte de la actividad ordinaria 
de la empresa. 

 
Se deberá formalizar necesariamente por escrito y deberá reflejar los elementos esenciales de la actividad laboral, entre 

otros, la duración del periodo de actividad, la jornada y su distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter 
estimado, sin perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento, que deberá realizarse por escrito o por otro medio que 
permita dejar constancia de la debida notificación a la persona interesada con las indicaciones precisas de las condiciones de su 
incorporación y con una antelación adecuada. 

 
Cuando la persona trabajadora sea contratada para realizar trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas dentro 

del volumen normal de actividad de la empresa será de aplicación la normativa prevista para el contrato a tiempo parcial celebra-
do por tiempo indefinido. 

 
ARTÍCULO 11° MODIFICACIONES DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 
  
 En la implantación de medidas o sistemas productivos por parte de las empresas que implique modificación de las con-

diciones de trabajo, se estará a lo establecido en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
ARTÍCULO 12° TRABAJOS DE SUPERIOR E INFERIOR CATEGORÍA 
 
La movilidad funcional para la realización de funciones, tanto superiores como inferiores, no correspondientes al grupo 

profesional solo será posible si existen, además, razones técnicas u organizativas que la justifiquen y por el tiempo imprescindi-
ble para su atención. La empresa deberá comunicar su decisión y las razones de ésta a las representantes de las personas trabajado-
ras. En el caso de encomienda de funciones superiores a las del grupo profesional por un periodo superior a seis meses durante un 
año, u ocho durante dos años, la persona trabajadora podrá reclamar el ascenso  

 
 Cuando se desempeñen trabajos de superior categoría, la persona trabajadora percibirá, sin necesidad de solicitarlo, la di-

ferencia retributiva entre su categoría y la función que realice. 
 
 Igualmente, si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad ordinaria de la empresa, se precisara destinar 

a una persona trabajadora para realizar tareas de una categoría inferior, esto solo podrá llevarse a cabo por un tiempo no superior a 
treinta días, manteniéndose la retribución y demás derechos de la categoría profesional que ostenta. 

 
 En lo no previsto en el presente artículo, será de aplicación lo establecido en el artículo 39 del Estatuto de los Trabaja-

dores. 
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ARTÍCULO 13° LICENCIAS RETRIBUIDAS 
 
 Las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio tendrán derecho, previo aviso y justificación, a las licencias 

retribuidas en los casos siguientes: 
  
a) Diecisiete días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho, mediante la aportación a las empresas de 

la certificación de dicho registro. 
b) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 

reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el 
familiar consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la 
persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella.  

c) Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en dos días 

d)      Un día por traslado de domicilio habitual 
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, comprendido 

el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a los que 
ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y compensación económica. 

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos expresados legal o convencional-
mente. 

g) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban 
realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

h) Dos días de "asuntos propios", siempre que exista preaviso de al menos 7 días. 
i) En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de acuerdo con el artículo 

45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos frac-
ciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará pro-
porcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples. Quien 
ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en media hora con la misma 
finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a 
que llegue con la empresa respetando, en su caso, lo establecido en aquella. La reducción de jornada contemplada en 
este apartado constituye un derecho individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la 
otra persona progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos personas trabajadoras de la misma 
empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo por razones funda-
das y objetivas de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa 
ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los 
derechos de conciliación. Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejerzan este 
derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce 
meses, con reducción proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses. Previo aviso, en un plazo 
no inferior a 15 días, se podrá ejercer este derecho, acumulando el disfrute de este derecho de ausencia por cuidado del 
lactante, en 14 días naturales, pudiendo unirse al permiso por nacimiento de hijo, acogimiento, adopción y guarda. 

j) La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza mayor cuando sea necesario por 
motivos familiares urgentes relacionados con familiares o personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente 
que hagan indispensable su presencia inmediata 

k) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una persona con discapaci-
dad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la 
disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella. 
Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o pareja de hecho, o un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. El 
progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, 
durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, me-
lanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración 
y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de 
salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo 
o persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción cumpla los veintitrés 
años. En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo o el menor sujeto a acogimien-
to permanente o a guarda con fines de adopción no será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se mantie-
ne la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente. No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el 
derecho a la reducción de jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el padecimiento de 
cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el momento 
de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad. Asimismo, se mantendrá 
el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 26 años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento. En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de 
la pareja de hecho o cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción de jornada se re-
conocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la persona enferma, siempre que cumpla el 
resto de los requisitos exigidos. Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos previstos en los párrafos 
tercero y cuarto de este apartado contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá derecho a la reducción 
de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones para acceder al derecho a la 
misma. Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho individual de los trabajado-
res, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcio-
namiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan alternati-
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vo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.  
l) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los ca-

sos de adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones de infor-
mación y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración 
de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo. 

m) Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por 
tiempo superior a un año, hasta el momento en que el menor cumpla ocho años. Este permiso, que tendrá una duración 
no superior a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a 
tiempo parcial conforme a lo establecido reglamentariamente. Este permiso constituye un derecho individual de las 
personas trabajadoras, hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio. Corresponderá a la persona trabaja-
dora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a 
la empresa con una antelación de diez días o la concretada por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, teniendo 
en cuenta la situación de aquella y las necesidades organizativas de la empresa. En caso de que dos o más personas 
trabajadoras generasen este derecho por el mismo sujeto causante o en otros supuestos definidos por los convenios 
colectivos en los que el disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente el correcto funciona-
miento de la empresa, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un período razonable, justificándolo por escrito 
y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute igual de flexible. 

n) En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situación de guarda con fines de adopción 
o de acogimiento, la suspensión del contrato a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 48 del ET tendrá una du-
ración adicional de dos semanas, una para cada una de las personas progenitoras. Igual ampliación procederá en el su-
puesto de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del 
primero. En caso de haber una única persona progenitora, esta podrá disfrutar de las ampliaciones completas previstas 
en este apartado para el caso de familias con dos personas progenitoras 

 
En lo no previsto en la presente disposición, resultará de aplicación lo establecido en los artículos 37, 48 y 48 bis del Esta-

tuto de los Trabajadores.  
 
ARTÍCULO 14° FIESTAS ABONABLES Y NO RECUPERABLES 
 
Los días festivos abonables y no recuperables incluidos en el calendario laboral, serán compensados por la empresa, a aquel 

personal que trabaje ese día, de alguna de las siguientes maneras: 
 

• Acumulándolos a las vacaciones anuales. En este caso, se añadirán los días de descanso semanal que correspondieran 
al periodo acumulado. 

• Abonándolos con el 100 por 100 de recargo junto a la mensualidad correspondiente. 
En relación al primer párrafo de este artículo, si alguno de los días de descanso semanal coincidiera con una fiesta abonable 

y no recuperable, tal fiesta se computará como tal, no considerándose como festivo disfrutado y no descontándolo del total de los 
mismos. 

 
Las jornadas de los días 24 y 31 de diciembre se consideran no laborables. El día 5 de enero, la jornada de trabajo comen-

zará a las 9,00 horas y finalizará a las 14,00 horas para todo el personal. Igualmente, durante la semana de fiestas patronales, las 
empresas del sector, reducirán su jornada en una hora diaria, sobre el horario habitual de la empresa. 

 
 De acuerdo con la Ley Orgánica 7/1980 de 5 de Julio, de Libertad Religiosa, y conforme al acuerdo de cooperación del 

Estado Español con la Comisión Islámica de España de 28 de Abril de 1.992, las festividades y conmemoraciones que a conti-
nuación se expresan, que según la Ley Islámica tienen  carácter de religiosa, podrán sustituir a cualquiera de las establecidas a 
nivel nacional o local, con el mismo carácter de retribuidas y no recuperables. Tal petición de sustitución será a petición de los 
fieles de las Comunidades Islámicas de España. Las fiestas son las siguientes: 

 
 El día de IUD AL-FITR, que celebra la culminación del mes de Ayuno de Ramadán. 
 
 El día de IDU AL-ADHA, que celebra el sacrificio protagonizado por el Profeta Abraham. 
 
ARTÍCULO 15° ROPA DE TRABAJO 
 
 Las empresas afectadas por este Convenio dotarán cada año a su personal fijo y eventual, sin distinción de edad ni de 

sexo, de: 
 
 1.- Traje de Agua. 
 2.- 1 par de botas de agua. 
 3.- 2 pares de zapatos uno de invierno y otro de verano, (siempre que las condiciones de seguridad en función de las   
       tareas a realizar por el trabajador, así lo exijan). 
 4.- 4 pantalones, dos de verano y dos de invierno. 
 5.- 2 pares de camisas, o camisetas. 
 6.- 1 chaquetón (cuando resulte necesario, en función de las  tareas a realizar por el trabajador). 
 7.- 2 polares y 2 polos. 
 
  Toda la ropa descrita deberá ser idónea para las condiciones climatológicas y adecuadas a las tareas y trabajos que ten-

gan asignados. 
 
 La entrega del vestuario de invierno habrá de coincidir con el inicio de la temporada otoño-invierno. 
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 En los trabajos especiales que así lo requieran, como los que llevan consigo un desgaste extraordinario de las prendas de 
trabajo, tales como los que se realicen en tanques, montura, flote o sucios, las empresas concederán las prendas de trabajo que 
sean necesarias, previa devolución de las usadas o desgastadas. En ningún caso, se admitirá la sustitución por cantidades en me-
tálico. 

 
 Igualmente, y cuando las circunstancias lo requieran por cuestiones de desgaste u otra causa extraordinaria, se procede-

rá al cambio de ropa de trabajo de forma inmediata por la empresa. 
 
En todo caso se respetarán las condiciones más beneficiosas de las que pudieran estar disfrutando los/as trabajadores/as en 

esta materia, y la obligación de las empresas de dotar los EPIS que sean necesarios para el desarrollo de la actividad, conforme a 
la normativa general en prevención de riesgos laborales y la evaluación de riesgos de cada empresa 

 
ARTÍCULO 16° SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
 
 Las empresas incluidas dentro del presente Convenio Colectivo estarán obligadas a poner a alcance de sus personas 

trabajadoras los medios precisos para que estos/as puedan desarrollar sus labores, en las debidas condiciones de seguridad e hi-
giene. 

 
 Será de uso obligatorio, por parte de las personas trabajadoras, la utilización de todos los medios, herramientas, maqui-

narias, útiles y materiales que las Empresas pongan a su disposición para la correcta prestación de los servicios. 
 
 Los/as delegados/as de prevención vigilarán y en su caso paralizarán, la prestación de cualquier servicio que pueda re-

sultar peligroso para la integridad física de la persona trabajadora, si ésta no lo realizara con los medios de seguridad adecuados, 
en los términos establecidos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y reglamentos que la desarrollan.  

 
 En cuantas materias afecten a la seguridad y salud laboral será de aplicación la normativa anteriormente reseñada, reco-

nociéndose igualmente el derecho de las personas trabajadoras, a participar en el ámbito de la empresa en las cuestiones relacio-
nadas con la prevención de riesgos en el trabajo. 

 
ARTICULO 17º INAPLICACION DE CONDICIONES DE TRABAJO  
 
 Con el objeto de establecer el marco que posibilite un mayor grado de estabilidad respecto del empleo en este sector, se con-

sidera preciso establecer mecanismos que conduzcan a la aplicación de aquellas medidas que, con carácter preventivo y coyuntural, se 
dirijan a favorecer aquél y ello mediante la suspensión, siempre con carácter temporal, de la aplicación efectiva del Convenio sobre 
determinadas condiciones de trabajo. Dichas medidas tendrán por objeto la inaplicación temporal y efectiva del Convenio, todo ello 
dentro del marco legal y convencional establecido. 

 
 Cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los represen-

tantes de las personas trabajadoras, conforme a lo establecido en el artículo 87.1 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá proceder, 
previo desarrollo de un periodo de consultas en los términos del artículo 41.4 del mismo cuerpo legal, a inaplicar en la empresa las 
condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable, que afecten a las siguientes materias: 

 
a) Jornada de trabajo 
b) Horario, distribución de la jornada y del tiempo de trabajo. 
c) Régimen de trabajo a turnos. 
d) Sistemas de remuneración y cuantía salarial 
e) Sistema de trabajo y rendimiento 
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el artículo 39 del Estatuto de los Trabajado-

res. 
g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social 
 
Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa de desprenda una situación económi-

ca negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente en su nivel de ingre-
sos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante dos trimestres consecutivos el 
nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el mismo trimestre del año anterior. 

 Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los medios o ins-
trumentos de producción; causas organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos 
de trabajo del personal o en el modo de organizar la producción, y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en la demanda de los productos o servicios que la empresa pretende colocar en el mercado. 

 
 En los supuestos de ausencia de representación legal de las personas trabajadoras en la empresa, éstas podrán atribuir su 

representación  a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el antes referido artículo 41.4 
 
 Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo, se presumirá que concurren las causas justificativas a las se alude 

en este artículo, y solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de 
derecho en su conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo aplicables en la empresa 
y su duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en el que resulte aplicable el nuevo convenio en dicha empresa. 
Asimismo, el acuerdo deberá ser notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo. 

 
 En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas, cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la comi-

sión del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera 
planteada. Cuando no se hubiera solicitado la intervención de la comisión, o ésta no hubiera alcanzado un acuerdo, las partes 
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deberán recurrir a la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, conforme al procedimiento establecido en el apar-
tado 2.3.3, del Real Decreto 1362/2012, de 27 de septiembre, por el que se regula dicha Comisión.  

 
 El resultado de los procedimientos a que se refieren los párrafos anteriores que haya finalizado con la inaplicación de 

condiciones de trabajo, deberá ser comunicado a la Autoridad Laboral, a los solos efectos de depósito. 
 
 En lo no previsto en este artículo, resultará de aplicación lo establecido en el artículo 82 del Estatuto de los Trabajado-

res. 
 

TÍTULO  III 
CONDICIONES ECONÓMICAS  

 
ARTICULO 18° SALARIO BASE 
 
 Los salarios bases correspondientes a los ejercicios 2023, 2024, 2025 y 2026, se hacen constar en los Anexo I, II, III y 

IV del presente Convenio. 
  
ARTICULO 19° PLUS DE ANTIGÜEDAD 
  
 Consistirán en trienios del 4% del Salario Base. 
 
ARTICULO 20° PLUS DE RESIDENCIA 
 
 Será el establecido en el anexo I del presente Convenio.     
 
ARTICULO 21 º.- PLUS DE VINCULACION A LA BONIFICACION 
 
Las personas trabajadoras incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio, percibirán un 8 %, sobre su Salario 

Base, incluso en las pagas extraordinarias. 
 
El abono de esta cantidad queda expresamente vinculado al Acuerdo rubricado entre la Confederación de Empresarios de 

Ceuta, Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras de Ceuta y a lo establecido en la legislación vigente, especialmente 
al Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero. 

 
La desaparición, reducción o no aplicación por cualquier causa, de la bonificación empresarial, llevará aparejada la desapa-

rición, reducción o no aplicación a las personas trabajadoras del referido complemento retributivo.  
 
ARTICULO 22° PAGAS EXTRAORDINARIAS  
 
 Se establecen tres gratificaciones extraordinarias que se harán efectivas los días 15 de julio, 15 de diciembre y 15 de 

marzo. Dichas gratificaciones estarán compuestas de TREINTA DIAS de Salario Base, Antigüedad, Residencia y Plus de Vincu-
lación a la Bonificación (en su caso). 

   
ARTICULO 23° ABONO DE ATRASOS 
 
 El abono de atrasos será con carácter retroactivo desde el 01.01.23, y se podrá hacer efectivo en los seis meses posterio-

res, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
ARTICULO 24° NOCTURNIDAD 
 
 Se considera trabajo nocturno el comprendido entre las 22 y las 6 horas. La compensación por trabajo nocturno será del 

30% sobre el Salario Base Convenio, y se regulará de acuerdo con las siguientes normas: 
 
a) Trabajando en dicho período nocturno más de una hora, sin superar más de tres, la compensación se percibirá exclusiva-

mente por las horas trabajadas. 
b) Si las horas trabajadas durante el período nocturno exceden de tres horas, se cobrarán con la compensación correspon-

diente a toda la jornada realizada, se halle comprendida o no en tal período. 
c) Ninguna persona trabajadora permanecerá en el turno de noche más de dos semanas consecutivas, salvo adscripción 

voluntaria. 
 
ARTICULO 25° PLUS POR DESGASTE DE HERRAMIENTAS 
 
 A todo el personal que por decisión de la empresa aporte herramientas necesarias para el trabajo, le serán abonados 

38,85 euros mensuales en concepto de plus extrasalarial para compensar los gastos originados al/a trabajador/a. A este respecto, 
para poder acceder a dicho plus, la persona trabajadora deberá aportar el siguiente instrumental mínimo:  

 
- 1 juego de destornilladores de pala. 

- 1 juego de destornilladores de estrella. 

- 1 alicate universal. 

- 1 alicate de corte. 

- 1 pelahilos. 
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- 1 martillo. 

- 1 metro. 

- 1 tijeras. 

- 1 caja de herramientas. 

- 1 segueta con mango 

- 1 tiralíneas. 

- 1 nivel. 

- 1 comprobador de tensión. 

- 1 juego de llaves fijas 6-22. 

- 1 juego de llaves allen. 

- 1 cincel. 

 
ARTICULO 26 PLUS DE TRABAJO EN ALTURA 
 
 Tendrán derecho a percibir el plus de altura, las personas trabajadoras que de forma habitual presten servicios en altu-

ras, para trabajos que se efectúen en columnas, torretas, postes de alumbrado, etc. mediante escaleras o cestas elevadoras, con 
riesgo evidente de caída libre. El importe a abonar por dicho concepto desde 2023, se realizará conforme a los siguientes tramos: 

 
- De 1,80 metros 4 metros: 25 euros mensuales. 

- De 4 a 8 metros: 40,00 euros mensuales. 

- Superior a 8 metros: 100 euros mensuales. 
  
ARTICULO 27° HORAS EXTRAORDINARIAS 
 
 La realización de horas extraordinarias por la persona trabajadora será voluntaria, salvo en caso de horas estructurales o 

de fuerza mayor. Cuando por necesidades del servicio sean necesarios realizar horas extraordinarias, éstas se abonarán con un 
recargo del 100x100 del valor de la hora ordinaria de cada categoría. En el supuesto de realización de horas extraordinarias en 
sábados, domingos, festivos o en horario nocturno (de 22,00 a 6,00 horas) el recargo aplicable será del 125 %. 

 
ARTICULO 28° PLUS DE DISPONIBILIDAD 
 
 Tendrán derecho a percibir un plus de disponibilidad, aquellas personas trabajadoras que por motivo de su trabajo, se 

hallen a disposición de la empresa, fuera de su jornada laboral (excepto en el periodo de vacaciones), para poder ser llamadas y 
prestar servicios en cualquier momento, aceptando con ello la realización de horas extraordinarias. Desde 2023, se cuantifica 
este plus en la cantidad de 11,26 euros diarios, si es llamado de día, de lunes a viernes. Si la llamada se produjera de día, los sá-
bados, domingos o festivos se abonarían 16,90 euros diarios. 

 
En el supuesto de que las personas trabajadoras ya percibieran alguna cantidad por tal disponibilidad, la misma se detraería 

del presente plus, pero en ningún caso se adicionaría al mismo. 
 
ARTICULO 29º PLUS DE TOXICIDAD, PENOSIDAD Y PELIGROSIDAD. 
 
 Si a pesar de la implantación de medidas de protección individual o colectiva, la exposición a riesgos considerados pe-

nosos, tóxicos o peligrosos, éstos continuasen afectando de manera efectiva y objetivamente constatada a las personas trabajado-
res, con efectos del 1 de enero de 2024, al personal que realice de manera efectiva y objetivamente constatada, trabajos excepcio-
nalmente tóxicos, penosos o peligrosos, se devengarán las siguientes cantidades, conforme a la siguiente escala:  

 

 
 
La calificación de la concurrencia de la penalidad, toxicidad o peligrosidad en caso concreto, se resolverá entre la empresa 

y los representantes de los trabajadores. En caso de desacuerdo, las partes podrán acudir a la Comisión paritaria a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6º del presente Convenio. En ausencia de acuerdo, se resolverá la controversia planteada por el Juzgado 
de lo Social. 

 
Las referidas cantidades se verían reducidas a la mitad, si los trabajos tóxicos, penosos o peligrosos, se realizaran durante 

un periodo de tiempo superior a sesenta minutos e inferior a media jornada (20 horas semanales). 
 
 Queda bien entendido que el cobro del presente Plus, será incompatible con el cobro del Plus de Altura. 
 
ARTICULO 30° ANTICIPOS 
 
El personal tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo realizado, siempre que se soliciten una vez al mes y 

antes del día 15, sin que pueda exceder dicho anticipo del 70% de su salario mensual.  
 
 
 
 

 

Si concurre una circunstancia 30 euros mensuales 

Si concurren dos circunstancias 100 euros mensuales 

Si concurren tres circunstancias 150 euros mensuales 
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CONDICIONES SOCIALES 

 
 
 En el supuesto de Incapacidad Laboral Transitoria derivadas de Accidente Laboral suficientemente acreditado por la Segu-
ridad Social, las empresas completarán las prestaciones obligatorias hasta el 100 % del Salario íntegro que venía percibiendo la persona 
trabajadora. 
 
ARTICULO 32 ° FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD PERMANENTE 
 
 Con efectos, a partir de la publicación del presente Convenio en el BOCCE, las empresas estarán obligadas a- suscribir una póliza de 
seguro que cubra a todo el personal los riesgos producidos en caso de accidente laboral o enfermedad profesional y que a continua-
ción se relacionan, por las siguientes cuantías: 
 

- Fallecimiento, Gran Invalidez:  25.974,65 euros 

- Incapacidad Permanente Absoluta:   19.480,99 euros 

- Incapacidad Permanente Total:  12.987,33 euros 

 
Las referidas cantidades las percibirá la persona trabajador/a o sus herederos/as, independientemente de lo que se regule en el 
resto de legislación vigente, aplicable en ese sentido.  
 
Las cuantías referidas serán objeto de incremento a partir del ejercicio 2024, en base a las subidas aprobadas para cada ejercicio, durante la vigen-
cia del presente convenio, tal y como se hace constar en los anexos del presente convenio. 
 
ARTICULO 33° POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Las empresas estarán obligadas a suscribir una póliza de seguro de responsabilidad civil, que cubra los posibles daños causados a terceros en el 
ejercicio de sus funciones, por las personas trabajadoras que, por razón de su trabajo, como manejo de herramientas, maquinaria, vehículos o 
por la manipulación de determinados elementos, que por sus labores se vean obligados a manejar. 
 
ARTICULO 34º EXCEDENCIAS 
 
 Todo/a persona trabajadora con una antigüedad mínima de un año, podrá solicitar excedencia voluntaria. La petición de 
excedencia deberá ser resuelta en un plazo máximo de un mes desde la fecha de solicitud. La excedencia no podrá ser inferior a 
cuatro meses ni superior a cinco años. 
 Entre el reingreso y la siguiente petición de excedencia, en su caso, deberá transcurrir un año como mínimo. La persona 
trabajadora excedente deberá solicitar el reingreso con un mes de antelación a la fecha de la finalización de la excedencia.  
 Las personas trabajadoras tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años para atender 
al cuidado de cada hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de 
adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha del nacimiento, o en su caso, de la resolución judicial o administra-
tiva. 
 También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a dos años, las personas trabajadoras para 
atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la 
pareja de hecho, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por si mismo/a, y no desempe-
ñe una actividad retribuida. Si dos o más personas trabajadorasde la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el/la empresario/a podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. En 
cualquier caso, el contenido de este párrafo se complementará e interpretará con el texto literal del artículo 46.3 del Estatuto de 
los Trabajadores. 
 
 En lo no previsto en la presente disposición, se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores 
sobre Excedencias.  
 
ARTÍCULO 35º SUBROGACIÓN Y ADSCRIPCIÓN DEL PERSONAL 
 
 Las especiales características y circunstancias que se producen en determinadas empresas del sector, que realizan servi-
cios de mantenimiento industrial, determina que la subrogación del personal constituya un modo atípico de adscripción de éste a 
las empresas, por lo cual, al término de la concesión de una contrata de conservación y mantenimiento industrial, las personas 
trabajadoras de la empresa contratista saliente, pasan a estar adscritas a la nueva titular de la contrata quien se subrogará en todos 
los derechos y obligaciones, sea cualquiera la forma jurídica que adopte esta última. 
 
 La adscripción aquí regulada será también de obligado cumplimiento para las personas trabajadoras autónomas que 
tomen a su cargo un servicio de conservación y mantenimiento, incluso cuando con anterioridad a ello no viniesen utilizando el 
servicio remunerado de otras personas. 
 
 Esta adscripción se regirá por las siguientes normas: 
 

 Cuando una empresa en la que viniese realizándose el servicio de mantenimiento a través de un/a contratista/a, tome a su 
cargo directamente dicho servicio, no estará obligada a continuar con el personal que hubiese venido prestando servicios al 
contratista concesionario cuando el servicio lo realizase con personas trabajadoras de su plantilla y por el contrario, deberá 
incorporarlos a la misma, si para el repetido servicio de mantenimiento industrial hubiere de contratar nuevo personal. En el 
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caso de que un/a cliente/a rescindiera el contrato de adjudicación del servicio, con la idea de realizarlo con su propio perso-
nal y posteriormente contratase con otra empresa de nuevo el servicio, antes de transcurrido un año, la nueva concesionaria 
deberá incorporar a su plantilla el personal afectado de la anterior empresa, siempre y cuando se den los requisitos estableci-
dos en el presente artículo. 

 Las personas trabajadoras de un/a contratista del servicio de conservación industrial, que hubiesen venido desarrollando su 
jornada de trabajo en un determinado centro o contrata, pasarán al vencimiento de la concesión a la nueva empresa adjudica-
taria de la misma, si existiese, cualquier que fuese la modalidad de su contrato de trabajo con la anterior empresa y siempre 
que se acredite una antigüedad real mínima de las personas trabajadoras afectadas en el servicio objeto de subrogación de 6 
meses inmediatamente anteriores a la fecha en que la subrogación se produzca, incluyéndose en dicho período de permanen-
cia las ausencias reglamentarias de la persona trabajadora del servicio subrogado. 

 Las personas trabajadoras que en el momento del cambio de titularidad de una contrata se hallaren enfermas, accidentadas, 
en excedencia o en situación análoga, pasarán a ser adscritas a la nueva titular, que se subrogará en todos los derechos y 
obligaciones de la empresa saliente respecto al personal. 

 La empresa entrante, de acuerdo con la normativa vigente, quedará eximida de cualquier responsabilidad por descubierto en 
las cotizaciones, prestaciones a cargo de la empresa saliente y percepciones de cualquier tipo y naturaleza, cuyo derecho 
hubiese nacido con anterioridad al cambio de empresa. 

 El personal contratado interinamente para la sustitución de personas trabajadoras a que se refiere el párrafo anterior, pasará a 
la nueva empresa adjudicataria, hasta el momento de la incorporación de éstos/as. 

 La empresa entrante deberá comunicar fehacientemente a la saliente la adjudicación de la contrata y la fecha de su toma de 
posesión. De no cumplir este requisito, la empresa entrante, automáticamente y sin más formalidades, se subrogará en todo 
el personal que presta sus servicios en el centro de trabajo. 

 Desde la recepción de la mencionada notificación, la empresa saliente estará obligada a comunicar mediante telegrama o 
acta notarial a la entrante en el plazo de 5 días hábiles su cese en el servicio, así como a efectuar entrega fehaciente en el 
mismo plazo la siguiente documentación: 
  

a. Relación nominal del personal que debe ser absorbido, incluyendo a las personas trabajadoras que por encontrarse en 
situación de suspensión del contrato de trabajo, eventualmente pudieran llegar a instar su reincorporación al mismo cen-
tro, en la que se especifique: 

 
  Apellidos y nombre. 
  Domicilio. 
  Número de afiliación a la Seguridad Social. 
  Categoría profesional. 
  Antigüedad. 
  Jornada. 
  Horario. 
  Prestaciones de la Seguridad Social. 

  Copia de los contratos de trabajo, prórrogas y modificaciones. 
  Fecha de disfrute de vacaciones. 
  Período de mandato, si el/a trabajador/a fuese   representante sindical. 
 
b. Certificado del Organismo competente de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.  
c. Fotocopia de las 6 últimas nóminas, así como finiquitos o liquidaciones finales. Estos últimos tendrán el carácter de a 

cuenta en aquellos supuestos en los que esté pendiente la aplicación de los efectos retroactivos de los conceptos econó-
micos del Convenio Colectivo. 

d. Fotocopia de los boletines de cotización a la Seguridad Social, correspondiente a los cuatro últimos meses.  
 

 El presente artículo será de obligado cumplimiento para las partes a quienes vincula (empresario principal, empresa cesante, 
nuevo adjudicatario y personas trabajadoras). 
 

 No operará en ningún caso la figura de la subrogación, cuando en la empresa saliente las personas trabajadoras fuesen socios
-cooperativistas, salvo que el socio-cooperativista opte por la contratación en la nueva empresa, en las condiciones estableci-
das en el presente Convenio Colectivo, incluidas las económicas y previo acuerdo con la empresa, con relación a las catego-
rías profesional que se precisen. 

 

 Asimismo, la trabajadora percibirá con cargo exclusivo a su anterior empresa, los haberes de salarios, partes proporcionales 
de pagas extras, vacaciones, etc. que  le pudiera corresponder hasta la fecha que la empresa cesante dejó de prestar servicios, 
siendo única responsable de dichos pagos. 

 

 La subrogación descrita anteriormente tendrá con relación a las personas trabajadoras las siguientes cláusulas condicionan-
tes: 

 
a) No se podrá subrogar personas trabajadoras que hayan estado vinculados a la empresa cesante en otros centros distintos 

a los correspondientes al contrato de mantenimiento finalizado. 

b) Tampoco se subrogarán las personas trabajadoras que  tengan en la empresa cesante una antigüedad inferior a seis me-
ses. 

c) Solo serán objeto de subrogación las personas trabajadoras que hayan sido contratados  para la función de mantenimien-
to, y así conste, en los contratos, salvo que se acredite fehacientemente que la persona trabajadora se encuentra adscrita 
al servicio de mantenimiento, en cuyo caso quedaría subrogado. 
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d) De ninguna forma, se producirá la subrogación del personal, en el caso de que la empresa contratista realice el primer 
servicio de mantenimiento objeto del contrato de mantenimiento y no haya suscrito contrato a tal efecto. 

 
Será condición indispensable para que se produzca la subrogación, el que la empresa saliente acredite a la empresa entran-

te, que se halla al corriente en el pago con las personas trabajadoras objeto de la subrogación, y al día en sus obligaciones tributa-
rias y de Seguridad Social. 

 
ARTICULO 36º  PROMOCIÓN PROFESIONAL 
 
 Las personas trabajadoras que cursen estudios académicos, de formación o perfeccionamiento personal, tendrán facilida-

des para poder realizarlos, pudiendo elegir turno de trabajo, adaptación de la jornada diaria o tumo de vacaciones. En cualquier caso, 
será condición indispensable que la trabajadora acredite que cursa con regularidad estos estudios. 

 
 Igualmente, las personas trabajadoras con al menos un año de antigüedad en la empresa tendrán derecho a un permiso retribuido de 

veinte horas anuales de formación profesional para el empleo, vinculada a la actividad de la empresa, acumulables por un periodo de hasta cinco 
años. El derecho se entenderá cumplido en todo caso cuando la personas trabajadoras pueda realizar las acciones formativas dirigidas a la 
obtención de la formación profesional para el empleo en el marco de un plan de formación desarrollado por iniciativa empresarial o comprometi-
do por la negociación colectiva. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá comprenderse en el derecho a que se refiere este apartado la formación que 
deba obligatoriamente impartir la empresa a su cargo conforme a lo previsto en otras leyes. La concreción del modo de disfrute del permiso se 
fijará de mutuo acuerdo entre persona trabajadora y empresa. 

 
ARTICULO 37° PERIODO DE PRUEBA 
 
 La persona trabajadora que sea contratada por la empresa, de nuevo ingreso, tendrá un período de prueba de 2 meses, para las per-

sonas trabajadoras del Grupo I, y de un mes para el resto de las personas trabajadoras. No será necesario el período de prueba cuando la 
persona trabajadora haya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación. 

 
ARTICULO 38° ESTABILIDAD EN LAS CONDICIONES DE TRABAJO 
 
 Al inicio de la relación laboral las empresas estarán obligadas a plasmar en un contrato de trabajo todas las condiciones labora-

les y económicas que afectarán a la persona trabajadora, entregando una copia a la misma. 
 
 Las persona trabajadoras tienen derecho a mantener las condiciones iniciales de trabajo que no podrán modificarse uni-

lateralmente por la empresa. Cualquier modificación de las mismas tendrá que realizarse por el procedimiento expresado en este 
Convenio Colectivo. 

 
ARTICULO 39° CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
 
 El personal que preste sus servicios dentro del ámbito funcional del presente Convenio Colectivo, se clasificará en aten-

ción a la función que desarrolla en grupos profesionales, no estando las empresas obligadas a tener cubiertas todas las categorías 
mientras las necesidades del servicio no lo requieran. 

 
ARTICULO 40º INGRESOS-ASCENSOS-PROMOCION INTERNA 
 
 La empresa, previo al ingreso de la persona trabajadora cumplimentará la normativa establecida en el Estatuto de los 

Trabajadores y normas que lo desarrollan, respecto a ingresos en plantilla. La persona trabajadora ingresada deberá, desde el 
primer día y con carácter previo al inicio de la prestación de sus servicios, ser inscrita y dada de alta en la Seguridad Social. 

 
 A efectos de promoción interna, las categorías establecidas en el grupo profesional I se fijarán por libre designación de 

las empresas. 
 
 Las personas trabajadoras del nivel IV que lleven al menos 3 años en dicho nivel podrán solicitar su ascenso al nivel III. 
 
 Las personas trabajadoras del nivel III que lleven al menos 5 años en el mismo, podrán solicitar su ascenso al nivel II.  
 
 La empresa dispondrá de un plazo de quince días para contestar, aceptando o denegando el ascenso solicitado, motivan-

do en este último caso, las causas que la llevan a denegar el mismo. Los efectos económicos del ascenso, se devengarán en todo 
caso, desde la fecha en el que la empresa conteste de forma afirmativa la promoción solicitada. 

 
ARTICULO 41º IGUALDAD EFECTIVA 
 
El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad requiere no sólo del compromiso de los sujetos públicos, sino 

también de su promoción decidida en la órbita de las relaciones entre particulares. En consecuencia, las partes firmantes del Con-
venio Colectivo, acuerdan prestar especial atención a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mu-
jeres y Hombres, publicada en el BOE del 23 de marzo de 2.007. De acuerdo con la Ley, serán de atención preferentes las si-
guientes materias: 

 
- El acoso sexual y por razón de sexo. 

- La conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

- El riesgo durante el embarazo y la lactancia. 

 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                    2.139 

TITULO V  
DERECHOS SINDICALES 

 
ARTICULO 42º DELEGADOS/AS DE PERSONAL 
 
 Los/as Delegados/as de Personal son los miembros que representan al conjunto de las personas trabajadoras de la Em-

presa, que lo/a han elegido para la defensa de sus intereses. Según la legislación vigente podrán constituirse en Comités de Em-
presa, con los requisitos necesarios para ello, y con la función de órgano de representación. 

 
 
ARTICULO 43º DERECHOS DE LOS/AS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
 
 Los/as delegados/as de personal tendrán los derechos y competencias previstos en el artículo 68 del Estatuto de los Tra-

bajadores. Podrán intervenir ante la dirección de la empresa a fin de asegurar el cumplimiento de las normas vigentes en material 
laboral, seguridad e higiene y de seguridad social, así como al respecto a los pactos y usos de las empresas que estén en vigor, 
ejercitando en su caso cuantas acciones sean pertinentes ante los organismos y tribunales competentes. 

 
ARTICULO 44º° INFORMACIÓN AL/A DELEGADO/A DE PERSONAL Y HORAS SINDICALES 
 
 En estas materias se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.  
 
ARTICULO 45º ASAMBLEAS Y REUNIONES EN EL CENTRO DE TRABAJO 
 
 Las personas trabajadoras podrán celebrar en el centro de trabajo asambleas y reuniones fuera de las horas de trabajo, 

avisando con 48 horas de antelación. 
 
 La asamblea será presidida por el comité de empresa o por los/as delegados/as de personal mancomunadamente, que 

será/n los responsables del normal desarrollo de la misma, así como de la presencia de personas no pertenecientes a la empresa. 
 
ARTICULO 46° GARANTÍAS SINDICALES 
 
 La Empresa respetará el derecho de todas las personas trabajadoras a sindicarse libremente. No podrán sujetar el empleo 

de una persona trabajadora a la condición de que se afilie o renuncie a su afiliación sindical y tampoco a despedir ni perjudicar 
de otra forma a causa de la afiliación sindical de la persona trabajadora. 

 
 La empresa admitirá que los/as afiliados/as a un sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir infor-

mación sindical fuera de horas de trabajo. 
 
ARTICULO 47° COBRO DE CUOTA SINDICAL 
 
 A requerimiento de las personas trabajadoras afiliadas a centrales sindicales, la Empresa descontará de su nómina men-

sual el importe de la cuota sindical correspondiente. La persona trabajadora interesada remitirá a la dirección de la empresa un 
escrito en el que se hará constar con claridad: 

 
 La orden de descuento 
 La central sindical a la que pertenece 
 La cuantía de la cuota 
 Número de cuenta corriente o libreta de ahorro que debe ser transferida. 
 

TITULO VI  
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
ARTICULO 48° PRINCIPIOS DE ORDENACIÓN 
 
 Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina laboral, aspecto fundamental 

para la normal convivencia, ordenación, técnica y organización de la empresa, así como para la garantía y defensa de los dere-
chos e intereses legítimos de las personas trabajadoras y la empresa. 

 
 Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable de la persona trabajadora, podrán 

ser sancionadas por la Empresa, de acuerdo con la graduación que se establece en el presente Título. 
 
 Toda falta cometida por las personas trabajadoras, podrán ser clasificada en leve, grave o muy grave. 
 
 La falta, sea cual fuere su clasificación, requerirá comunicación escrita y motivada de la empresa a la persona trabajado-

ra. 
 
 La imposición de sanciones por faltas muy graves, será notificada a los/as representantes legales de las personas trabaja-

doras. 
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ARTICULO 49° GRADUACIÓN DE LAS FALTAS 
 
 Se considerarán como faltas leves: 
  

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo hasta tres ocasiones en un mes por un tiempo 
total inferior a veinte minutos. 

b) La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el período de un mes 

c) La no comunicación con antelación previa debida de la inasistencia al trabajo por causa justificada, salvo que se acredi-
tase la imposibilidad de la notificación. 

d) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves períodos de tiempo y siempre que ello no hubiere 
causado riesgo a la integridad de las personas o de las cosas, en cuyo caso podrá ser calificado, según la gravedad, como 
falta grave o muy grave. 

e) La desatención y falta de corrección en el trato con el público cuando no perjudiquen gravemente la imagen de la em-
presa. 

f) Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o fuere responsable y que produzcan deterioros 
leves del mismo. 

g) La embriaguez no habitual en el trabajo. 

 
Se considerarán como faltas graves: 
 

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo hasta en tres ocasiones en un mes por un tiempo 
total de hasta sesenta minutos. 

b) La inasistencia injustificada al trabajo de dos a cuatro días durante el período de un mes.  

c) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de los datos que tuvieran incidencia en la Seguridad Social.  

d) La simulación de enfermedad ó accidente sin perjuicio de lo previsto en la letra d) del número tres. 

e) La suplantación de otra persona trabajadora, alterando los registros y controles de entrada y salida al trabajo. 

f) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, incluidas las relativas a las normas de seguridad e higiene, así 
como la imprudencia o negligencia en el trabajo, salvo que de ellas derivasen perjuicios graves a la empresa, causaren 
averías a las instalaciones, maquinarias y, en general, bienes de la empresa, o comportasen riesgo de accidente para las 
personas, en cuyo caso serán consideradas como faltas muy graves. 

g) La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o anormalidades observados en los útiles, herramientas, 
vehículos y obras a su cargo, cuando de ello se hubiese derivado un perjuicio grave a la empresa. 

h) La realización sin el oportuno permiso de trabajos particulares durante la jornada, así como el empleo de útiles, herra-
mientas, maquinaria, vehículos y, en general, bienes de la empresa para los que no estuviere autorizado/a o para usos 
ajenos a los del trabajo encomendado, incluso fuera de la jornada laboral.  

i) El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada reserva que no produzcan graves perjuicios para la empresa.  

j) La embriaguez habitual en el trabajo.  

k) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al proceso productivo o la prestación de servicio, y siempre 
que previamente, hubiese mediado la oportuna advertencia de la empresa.  

l) La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, siempre que de ello no se derivase perjuicio grave para las perso-
nas o las cosas.  

m) Las ofensas de palabra proferidas o de obra cometida contra las personas dentro del centro de trabajo, cuando revistan 
acusada gravedad.  

n) La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, y siempre que hubiera mediado 
sanción distinta de la amonestación verbal, dentro de un trimestre. 

 
Se considerarán como faltas muy graves: 
 

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en diez ocasiones durante seis meses, o en veinte 
durante un año, debidamente advertida. 

b) La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en un período de un mes. 

c) El fraude deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes, pro-
piedad de la empresa, de compañeros/as o de cualesquiera otras personas dentro de las dependencias de la empresa. 

d) La simulación de enfermedad o accidente o a prolongación de la baja por enfermedad o accidente con la finalidad de 
realizar cualquier trabajo por cuenta propia o ajena. 

e) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que produzca grave perjuicio para la empresa. 

f) La embriaguez habitual o toxicómana, si repercute negativamente en el trabajo. 
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g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa. 

h) La voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado. 

i) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de huelga.  

j) El abuso de autoridad por quienes desempeñan funciones de mando.  

k) El acoso sexual.  

l) La reiterada no utilización de los elementos de protección en materia de seguridad e higiene, debidamente advertida. 

m) Las derivadas de los apartados l.d) y 2.l y m) del presente artículo, cuando revistan especial gravedad.  

n) Las reincidencias en la comisión de faltas graves, considerando como tal, aquella situación en la que, con anterioridad al 
momento de la comisión del hecho, la persona trabajadora hubiese sido sancionada dos ó más veces por faltas graves, 
aún de distinta naturaleza durante el periodo de un año. 

 
ARTÍCULO 50° SANCIONES 
 
 Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas enumeradas en el artículo anterior son las 

siguientes: 
 

a. Por falta leve: amonestación verbal o escrita y suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.  

b. Por falta grave: suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce días. 

c. Por falta muy grave: suspensión de empleo y sueldo, de catorce días a un mes, y despido disciplinario. 
 
Las anotaciones desfavorables que como consecuencias de las sanciones impuestas pudieran hacerse constar en los expe-

dientes personales quedarán canceladas al cumplirse los plazos de dos, cuatro, u ocho meses, según se trate de falta leve, grave o 
muy grave. 

 
ARTÍCULO 51° PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS 
 
 Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días, a partir de 

la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 
 
ARTÍCULO 52° PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
 
 La notificación de las faltas requerirá comunicación escrita a la persona trabajadora, haciendo constar la fecha y los 

hechos que la motivan, quien deberá acusar recibo o firmar el enterado de la comunicación. 
 
 Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se entienden siempre sin perjuicio de las posibles actuaciones 

en otros órdenes o instancias. 
 
 En el supuesto de imposición de sanciones se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 64.1.7 del Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el 10.3.3. de la Ley Orgánica de la Libertad Sindical.  
 

ANEXO I  
 
 

        
Tabla salarial metal ejercicio 2023   
    

Grupo profesional Salario base Plus de residencia Total 

Grupo I 980,09 € 245,02 € 1.225,11 € 

Grupo II 925,65 € 231,41 € 1.157,06 € 

Grupo III 914,75 € 228,69 € 1.143,43 € 

Grupo IV 903,87 € 225,97 € 1.129,84 € 

Grupo V 789,08 € 197,27 €    986,35 € 

    
    

Plus por desgaste de herramientas:     41,64 €  
Plus altura hasta 4 metros:     25,00 €  
                 De 4 a 8 metros:      40,00 €  
                 Superior a 8 metros:    100,00 €  
Plus disponibilidad de lunes a viernes/día:      11,26 €  
Plus disponibilidad Sab., Dom. y Festivos/día      16,90 €  
Fallecimiento, Gran Invalidez 25.974,65 €  
Incapacidad Permanente Absoluta 19.480,99 €  
Incapacidad Permanente Total 12.987,33 €  
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ANEXO II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV  
 

Tabla salarial metal ejercicio 2024   
    

Grupo profesional Salario base Plus de residencia Total 

Grupo I 1.004,59 € 251,15 € 1.255,74 € 

Grupo II    948,79 € 237,20 € 1.185,98 € 

Grupo III    937,61 € 234,40 € 1.172,02 € 

Grupo IV    926,47 € 231,62 € 1.158,08 € 

Grupo V   808,80 € 202,20 € 1.011,01 € 

    
    

Plus por desgaste de herramientas:      42,69 €  
Plus altura hasta 4 metros:      25,63 €  
                 De 4 a 8 metros:      41,00 €  
                 Superior a 8 metros:    102,50 €  
Plus disponibilidad de lunes a viernes/día:      11,54 €  
Plus disponibilidad Sab., Dom. y Festivos/día      17,32 €  
Fallecimiento, Gran Invalidez       26.624,02 €  
Incapacidad Permanente Absoluta 19.968,01 €  
Incapacidad Permanente Total 13.312,01 €  
Plus toxicidad, penosidad y peligrosidad:   
                 1 circunstancia:       30,00 €  
                 2 circunstancias:     100,00 €  
                 3 circunstancias:     150,00 €  

Tabla salarial metal ejercicio 2025   
    

Grupo profesional Salario base Plus de residencia Total 

Grupo I 1.029,71 € 257,43 € 1.287,13 € 

Grupo II   972,51 € 243,13 € 1.215,63 € 

Grupo III   961,06 € 240,26 € 1.201,32 € 

Grupo IV   949,63 € 237,41 € 1.187,03 € 

Grupo V   829,02 € 207,26 € 1.036,28 € 

    
    

Plus por desgaste de herramientas:      43,75 €  
Plus altura hasta 4 metros:      26,27 €  
                 De 4 a 8 metros:      42,03 €  
                 Superior a 8 metros:    105,06 €  
Plus disponibilidad de lunes a viernes/día:      11,83 €  
Plus disponibilidad Sab., Dom. y Festivos/día      17,75 €  
Fallecimiento, Gran Invalidez 27.289,62 €  
Incapacidad Permanente Absoluta 20.467,21 €  
Incapacidad Permanente Total 13.644,81 €  
Plus toxicidad, penosidad y peligrosidad:   
                 1 circunstancia:        30,75 €  
                 2 circunstancias:      102,50 €  
                 3 circunstancias:      153,75 €  

Tabla salarial metal ejercicio 2026   
    

Grupo profesional Salario base Plus de residencia Total 

Grupo I 1.055,45 € 263,86 € 1.319,31 € 

Grupo II   996,82 € 249,20 € 1.246,02 € 

Grupo III   985,08 € 246,27 € 1.231,35 € 

Grupo IV   973,37 € 243,34 € 1.216,71 € 

Grupo V   849,75 € 212,44 € 1.062,19 € 

    
    

Plus por desgaste de herramientas:      44,85 €  
Plus altura hasta 4 metros:      26,92 €  
                 De 4 a 8 metros:      43,08 €  
                 Superior a 8 metros:    107,69 €  
Plus disponibilidad de lunes a viernes/día:      12,13 €  
Plus disponibilidad Sab., Dom. y Festivos/día       18,19 €  
Fallecimiento, Gran Invalidez 27.971,86 €  
Incapacidad Permanente Absoluta 20.978,89 €  
Incapacidad Permanente Total 13.985,93 €  
Plus toxicidad, penosidad y peligrosidad:   
                 1 circunstancia:      31,52 €  
                 2 circunstancias:     105,06 €  
                 3 circunstancias:     157,59 €  
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ANEXO V 

GRUPOS PROFESIONALES 

 

 

GRUPO I 

Titulado Universitario (Grado Superior o medio). Peritos. 

Jefe de Taller (con formación cualificada y acreditada). 

Jefe Administrativo. 

 

GRUPO II 

Oficial de 1ª 

Oficial Administrativo 

Capataz. 

Ayudante de Ingeniero o Arquitecto. 

 

GRUPO III 

Oficial de 2ª 

Auxiliar Administrativo. 

Especialista. 

Conductor. 

 

GRUPO IV 

Ayudante. 

Mozo. 

Cobrador. 

Limpiador/a 

 

GRUPO V 

Trabajadores en formación. 

Trabajadores menores de 18 años. 

 

 

ANEXO VI 

COMISION PARITARIA 

Por la Confederación de Empresarios 

Don Miguel Ángel López Sánchez 

Don Juan Manuel Parrado Sobrino 

Don Pedro A. Contreras López (como Asesor) 

 

Por la parte Social 

D. Liasin Ahmed Zaglul (por UGT) 

Dª. Isabel María Mata Campoy (por UGT) 

D. Ángel Lara Ostio (por CC.OO.) 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

647.-              ANUNCIO 

 

DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 13 de octubre 
de 2023, por el que aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para 
la provisión de ocho plazas de Monitor Educativo de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2 de funcionario, mediante el 
sistema de oposición, en turno libre. 
 

Terminado el día 24 de mayo de 2023 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 44 de fecha 12 de julio de 2022, y rectificadas en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6227, de fecha 19 de agosto 2023, y posterior publicación en el Boletín Oficial del 
Estado número 98, de 25 de abril de 2023, para la provisión de ocho plazas de Monitor Educativo de la Ciudad de Ceuta, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo 
C2 de funcionario, mediante el sistema de oposición, en turno libre, según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección 
General de Recursos y de la Administración, se han presentado 327 solicitudes. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-

sión de ocho plazas de Monitor Educativo de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subesca-
la Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2 de funcionario, mediante el sistema de oposición, en 
turno libre. 
 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***9483** ABDELKADER ANAN HADAD 

***1147** ABDELKADER BENYAYA FATIMA SOHORA 

***1342** ABDELKADER MOHAMED LEILA 

***9838** ABDELKADER MOHAMED MUSTAFA 

***9126** ABDELMALKIK HAMED HIMAN 

***5407** ABDERRAHAM MOHAMED MARIAM 

***8402** ABDERRAHAMAN CHAIB NALLOA 

***1807** ABDESELAM ABDEL LAH DUNIA 

***1942** ABDESELAM ABDESELAM LAILA 

***1989** ABDESELAM ABDESELAM SIHAM 

***8652** ABDESELAM AHMED NAYAT 

***2270** ABDESELAM BAGHOUL SARA 

***1307** ABDESELAM MOHAMED BILAL 

***1700** ABDESELAM MOHAMED IUSIF 

***8178** ABDESELAM MOHAMED NALLUA 

***8177** ABDESELAM MOHAMED SALUA 

***0546** ABDESELAM MOHAMED SARA 

***0456** ABDESELAM MOHAMED SHAIMA 

***1753** ABDESELAM MOHAMED SUFIAN 

***0998** ABDESELAM MUSTAFA AICHA 

***2460** ABDESELAM TOLEDO AINOHA 

***0229** ABDESELAM TUHAMI HUCHMAN 

***9528** ABSELAM ABDEL-LAH IMAN 

***1326** ABSELAM AMIN SARA 

***9911** ABSELAM MOHAMED HAYAR 

***1801** AHABRACH MOHAMED MARIAM 
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 ***0871** AHABRACH MOHAMED NISRIN 

***9822** AHABRACH MOHAMED SARA 

***0305** AHMED ABDESELAM FATIMA 

***0947** AHMED ABOUZERA FAHT 

***0490** AHMED ALI HUMAIDA 

***9970** AHMED ALI SAIDA 

***0305** AHMED ALI SAIDA 

***0370** AHMED CHERIF MINA 

***1511** AHMED LAAMARTI KAUSAR 

***7857** AHMED LAYACHI NADIA 

***1655** AHMED MOHAMED SARAH 

***1005** AL LAL ALI KARIMA 

***9786** AL LAL HAMIDO SORAYA 

***1582** AL LAL SAID JITHMAN 

***1724** AL LAL AHMED MOHAMED IBTISAM 

***0562** ALBARRACIN RODRIGUEZ INMACULADA 

***0533** ALCANTARA PASAMAR ESTEFANIA 

***8556** ALFAGEME PASCUAL VIRGINIA AMAYA 

***9494** ALGUACIL LEON MARIA JOSE 

***0321** ALI EL HAIK SABAH 

***0430** ALI MOHAMED FADDUA 

***9699** ALONSO CALONGE MARIA ROCIO 

***2191** ALZAR FULGUERTS SILVIA 

***1817** AMAR MOHAMED JITAM 

***0207** AMAR MOHAMED NABILA 

***0490** ASENJO MARTÍN ELOISA CRISTINA 

***1755** AYALA MANCERA ESTEFANIA 

***8446** AYMERICH SOUSA MARIA LUISA 

***1276** BAEZA DIAZ M LUZ 

***9436** BAHLOUL LAHSEN HARON 

***1347** BARCINA PALOMO MELANIA 

***0816** BARRANQUERO ORTIZ JUAN ANTONIO 

***1012** BARROSO ESCOLANO LORENA 

***7395** BARROSO VELASCO CRISTINA 

***0833** BECERRA BLASCO ALEJANDRO 

***1700** BELTRAN LALIGA MELANIA 

***1066** BEN-CHACRA AL-LAL FATIMA ZZAHRA 

***9159** BENITEZ RODRIGUEZ LUCIA PAOLA 

***6045** BEN-MOUSSA AIT-CHETOUI MIRFET 

***0067** BERNAL GARCIA DE LA TORRE JULIA 

***9487** BERNAL GARCÍA DE LA TORRE EVA MARIA 

***0625** BORRAS VALLECILLO GEMA 

***0859** BORREGO NOYA CARMEN MARIA 

***0957** BRINGAS DUARTE ROCIO 

***2319** BUJIAR ABDELMAULA ADAM 

***1505** BUJIAR ABDELMAULA NAUFAL 

***9785** BUNUAR AHMED SALEHA 

***0587** CANTERO REQUEREY MARIA ARACELI 

***1249** CAPILLA GARCIA MARIA JOSEFA 

***7875** CARDOSO ESPINOSA JUAN 

***9202** CARNEIRO ALVAREZ YOLANDA 

***9047** CARRILERO BARRERA FRANCISCO RAUL 

***7449** CASTILLO RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN 

***1684** CEPERO BLANCO BEATRIZ 

***0488** CERDAN SALAS MARIA BELEN 

***7493** CHAIB ABDESELAM NADIA 

***2442** CHAIRI MOHAMED FATIMA ZOHRA 

***2321** CHAIRI BENYAMNA DAMGHA YASMINA 

***5081** CHAIRI DEMGHA CHAIRI SULAYKA 

***1339** CHELLAF LHAMANI ABDEL LAH KAWZAR 

***1726** CHIPIRRAZ GARCIA ILDEFONSO 

***1336** COBOS RAMIREZ MARGARITA 

***9656** CONTRERAS HIDALGO MARIA JESUS 

***0145** CONTRERAS SANCHEZ NOELIA 

***8829** CORDERO RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 

***1559** CORONA SANCHEZ RAUL 

***9800** CUBO RUIZ VANESSA MARIA 

***0515** DE LOS SANTOS MARTINEZ SANDRA 

***1167** DE LOS SANTOS VILCHES DESIRE 

***8022** DELGADO PEREZ CECILIA EUGENIA 
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 ***5265** DIAZ BARRERA FRANCISCO JAVIER 

***0134** DIAZ CAPILLA MARGARITA 

***8786** DIAZ DOMENECH JOSE CARLOS 

***0005** DIAZ MUÑOZ FERNANDO 

***8897** DIAZ OBISPO SUSANA 

***0486** DOBLAS GOMEZ PALOMA 

***0004** DOMINGUEZ SANCHEZ INMACULADA 

***8084** DRIS AHMED SARA 

***1373** EL BAACHOUCHI HAMED ISMAEL 

***9829** EL HABTI MOHAMED SUMAIA 

***0026** EL HADDAD ALI YASMINA 

***0929** EL KAHLOUN MOHAMED NUHAILA 

***1473** EL MAKNOUZI EL REKAB HANAE 

***1544** EL MASKIN MOHAMEN KAUTAR 

***1293** EL MERNISSI LAKHIHAL EL HASNAOUI FATIMA ZAHRA 

***2244** EL YAHEMEDY-TRIBAQ MOHAMED MOHAMED YASSIN 

***2013** EL YAZNASNI ABDESELAM FATIMA ZAHRA 

***1010** ETTAOUNATI MOHAMED MARIAM 

***1473** FABIO COMPAZ MARINA 

***7541** FERNANDEZ CALDERIN IGNACIO 

***1752** FERNANDEZ CASTILLO ESPERANZA 

***9151** FERNANDEZ GONZALEZ VERONICA 

***2201** FERNANDEZ MUÑOZ ITZIAR MARINA 

***2382** FERNANDEZ PEREZ CARMEN 

***0966** FERNANDEZ PONCE PATRICIA 

***1648** GALAN MORENO LUCIA 

***1230** GALLEGO RODRIGUEZ CAROLINA 

***7818** GARCES CORRALES MARIA DE LA PAZ 

***0339** GARCIA CAY YESENIA 

***0507** GARCIA FERNANDEZ NATALIA 

***1480** GARCIA GONZALEZ LAURA 

***5250** GARCIA LOPEZ MARIA 

***1318** GARCIA ROCAMORA BELEN 

***5227** GARCIA SANTIAGO CARMEN 

***1150** GIL MARTIN ALEJANDRO ELIAS 

***2016** GIL RUIZ ALICIA 

***5428** GOMEZ ALVARE GEMA 

***8999** GOMEZ DE MORA DANIEL 

***7428** GOMEZ LOPEZ M. DOLORES CARMEN 

***8792** GONZALEZ ESCALANTE ISABEL MARIA 

***2186** GONZALEZ MUÑOZ LAURA MARIA 

***0956** GRANJA FUENTES IRENE 

***4304** GUERRA SANCHEZ ANTONIO DANIEL 

***0421** GUERRERO LOPEZ JULIA VANESA 

***1852** GUILLEN CANTOS GEMMA 

***0483** GUILLEN DUARTE CAROLINA 

***1315** HACHMI ZOUANI DINA 

***1767** HADDAD AHMED NESRIN 

***8623** HADDU MOHAMED HANAN 

***1291** HAFFOUT CHAIR YOUSRA 

***5668** HAJJAJ CHAIRI LAKBIR BOUCHRA 

***1167** HAMAD BUJIAR MUHAMMAD 

***8703** HAMED ALI NAYAT 

***8779** HAMIDO MOHAMED LUBNA 

***0205** HARROUS MOHAMED NABILA 

***1410** HARRUS MUSTAFA MAHASIN 

***1664** HERAS YUSTE MARIA DEL CARMEN 

***7795** HEREDIA LEON CARMEN MARIA 

***1008** HERNANDEZ MATOSO MARIA 

***1008** HERNANDEZ MATOSO VANESA 

***0718** HERNANDEZ YUSTE MANUEL 

***4781** HICHOU MOHAMED HUIAM 

***9316** HOSSAIN HAMIDO KARIMA 

***0323** HOSSEIN HAMIDO NAUAL 

***5106** ILLESCAS MUÑOZ ALVARO 

***0624** JIMENEZ CRISTOBAL ROGELIO 

***4877** JLIFA ALI YUSRA 

***0704** JORRO SALMERON EUGENIA 

***0901** JULIA GARCIA ANA ROCIO 

***1565** JULIA GARCIA VICTOR 
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***2414** KASSEN SADEK SARA 

***1779** LACHMI HAMADI SORROC 

***0896** LAHASEN BRAHIM FADUA 

***1257** LAHSEN TUHAMI CAUZAR 

***0027** LAMAIS ABDELATIF FARAH 

***9941** LAMAIS ABDELATIF HANAH 

***0233** LARA MONTERO MARINA 

***9112** LAZO SALAS LIDIA DEL PILAR 

***1549** LEON GUERRERO MARIA DOLORES 

***1655** LERIA SANCHEZ JOSE MARIA 

***6215** LIMA RAMON AISHA 

***9757** LIZANA HIDALGO ROCIO 

***0001** LOPERA HOSSAIN JORGE JUAN 

***1758** LOPEZ CHICON JUAN ALEJANDRO 

***4840** LOPEZ DIAZ MANUEL 

***0935** LOPEZ LEON ISABEL MARIA 

***0804** LOPEZ SANCHEZ CRISTINA 

***4722** LOPEZ TORRES DESIRE MACARENA 

***1776** LOPEZ VEGA JULIA 

***8704** MARTIN ROMAN YOLANDA 

***9841** MARTIN TERUEL JOSE CARLOS 

***0661** MARTINEZ MORILLO MARIA DE LAS NIEVES 

***1721** MASSA PILAR LAURA 

***1882** MASSA PILAR VANESSA 

***1243** MELLADO DIAZ LORENA LUCIA 

***9525** MOHAMED ABDEL LAH RACHIDA 

***9762** MOHAMED ABDELKADER SOFIAN 

***1008** MOHAMED ABDEL-LAH SANAC 

***8019** MOHAMED ABDESELAM ADBELHILA 

***8287** MOHAMED ABSELAM ABDELKRIM 

***7417** MOHAMED AHARCHUN EHSAN 

***8120** MOHAMED AHMED FARAH 

***1606** MOHAMED AHMED KAUTAR 

***0792** MOHAMED AHMED SUKAINA 

***0694** MOHAMED AHMED YOSRA 

***9360** MOHAMED AHMED ZOHAIR 

***0607** MOHAMED DAOUD LAILA 

***7979** MOHAMED DRIS CAUTAR 

***0372** MOHAMED HAMED KARIMA 

***1239** MOHAMED HAMED NOR 

***1116** MOHAMED MOHAMED FATIMA SOHORA 

***0305** MOHAMED MOHAMED IKRAM 

***1960** MOHAMED MOHAMED KARIMA 

***9038** MOHAMED MOHAMED MINA 

***9498** MOHAMED MOHAMED NASIHA 

***8566** MOHAMED MOHAMED SIHAM 

***0037** MOHAMED MOHAMED YASMINA 

***1358** MOHAMED MOHAMED FARAH 

***8439** MOJTAR MOHAMED SAID 

***0499** MONASTERIO MARTINEZ PATRICIA 

***7787** MONTERO RODRIGUEZ BENIGNO RAFAEL 

***0423** MORANT FERNANDEZ MARIA TERESA 

***0845** MORENO GONZALEZ MIRIAM 

***8527** MORENO RUIZ SUSANA 

***8525** MOSCOSO PEREZ JOSE MANUEL 

***4798** MUÑOZ OLIVA BEATRIZ 

***0770** MUÑOZ ROMINGUERA ESTEFANIA 

***1472** MURCIA ANDRADE LAURA 

***4739** MUSTAFA MOHAMED SAMIA 

***0531** NABAIS SALADA JOSE MARISCAL 

***1126** NAIT EL ASSRI EL GHACHI JAOUAD 

***1177** NAIT EL ASSRI EL GHACHI KAMAL 

***1102** NEIRA CORRAL LORENA 

***1950** NOYA HOYOS MARIA 

***9977** NUÑEZ DIAZ LOURDES 

***0951** OLIVA DIAZ NOELIA 

***9381** OLIVA MARTIN MARIA CRISTINA 

***1656** OLMO RODRIGUEZ RAQUEL MARIA 

***0194** ORTEGA FERNANDEZ MARIA 

***9833** PACHECO GARCIA JOSE MANUEL 
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 ***1096** PACHECO ROMERO RAFAEL 

***1651** PAIDAL MARTIN JAIME 

***2198** PALENZUELA BORREGO NEREA 

***0341** PALMA ILLESCAS ISABEL LAURA 

***6933** PARDILLA SAN JOSE LEIRE 

***1230** PASCUAL NUÑEZ SANDRA 

***0040** PECINO RIVAS RAQUEL 

***1919** PEREZ BORRAS ANDREA 

***0536** PEREZ CAÑERO LAURA 

***1907** PEREZ FERNANDE LAURA TERESA 

***0626** PEREZ GUERRERO M ELISABET 

***1769** PEREZ MARTOS MARIA DEL ALBA 

***2500** PEREZ MATIN MARIA DEL PILAR 

***1734** PEREZ SANCHEZ ANGELA 

***1860** PESCADOR MUÑOZ. DAVID 

***9556** PINO GALLARDO MARIA ISABEL 

***1365** PINO GONZALEZ IRENE AFRICA 

***9345** POVEDA MORENO NATIVIDAD 

***1846** POYATO FERNANDEZ DANIEL JESUS 

***1624** POYATO GARCIA GABRIEL 

***8860** POZO REY MARIA JOSE 

***2174** PRIETO GALVAN ALEJANDRA 

***8256** QUERO MOHAMED SABRA 

***7496** RAMIREZ ALVAREZ ANTONIO 

***7247** RAMIREZ RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN 

***0473** REAL SEDIK ROCIO 

***0013** RECIO FERMIN MARIA ASUNCION 

***5485** RIAN MARC NADIR 

***5445** RIAN MARC NORDIN 

***0661** RIVERA SA MIRIAM 

***7841** RODRIGUEZ MEHDI ELIAS 

***3625** RODRIGUEZ MUÑOZ MARIA DEL CARMEN 

***1525** RODRIGUEZ TORRES JUAN CARLOS 

***0842** ROJAS VILLAR JOSE MARIA 

***9896** ROMAN GARCIA ANA MARIA 

***8067** ROMAN SUAREZ BEATRIZ 

***5236** ROSA CONTRERAS RICARDO JOSE 

***9938** RUIZ PEREZ ESTEFANIA 

***7399** RUIZ VILLALBA ROSA 

***1127** SAIDI MOHAMED KHITAM 

***1058** SANCHEZ ALIAGA NOELIA 

***7828** SANCHEZ GARCIA CRISTINA INMACULADA 

***1898** SANCHEZ GOMEZ NIEVES MARÍA 

***9102** SANCHEZ NAVARRO FRANCISCO JOSE 

***0476** SANCHEZ ROLDAN AMELIA 

***7873** SANTAELLA CORRALES MARIA JOSE 

***9839** SARGUINI ABDERRAHAMAN BUSRA 

***4774** SEDEÑO CELADERO NIEVES 

***2125** SEGADO SANTOS MARIA 

***1792** SOSA MORALES MONICA 

***8716** TAIEB ABDELKADER SIHAM 

***1610** TELLEZ FERNANDEZ BEATRIZ 

***0783** TELLEZ FERNANDEZ LAURA 

***0662** TORRENT RODRIGUEZ RAQUEL 

***9177** TRAVERSO GARCIA INMACULADA 

***0663** VALLECILLO RODRIGUEZ ELISABETH 

***0489** VALLECILLO SALAS SANDRA 

***0869** VEGA ALMAGRO ESTEFANIA 

***7744** VEGA TORO IRENE 

***2145** VILLATORO LACHICA ELENA 

***1847** VISO SIERRA VIRGINIA 

***0168** YAÑEZ MORALES CRISTOBAL MANUEL 

***9863** YASSIN AHMED NAYUA 

***1837** YEL LUL MAKHOUT MARIAM 

***0954** ZAIDAN MOHAMED SORAYA 

***1907** ZAPATER VAZQUEZ JAVIER 

***9882** ZAPIZO FERNANDEZ MARINA 

***1149** ZARATE SANCHEZ JOSE MARIA 
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EXCLUIDOS 

Segundo. -  Las listas certificadas completadas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
Tercero. -  Se concede un plazo de 10 días hábiles para subsanación. 
 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 17/10/2023 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

***1655** ABDELKADER MOHAMED SAMRA NO ABONAR LAS TASAS DERECHO DE EXAMEN 

***9408** ABDENVI ABSELAM NORA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***9956** ABDERRAHAMAN CHAIB YASMINA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***2036** ABSELAM HASSAN MOHAMED NO PRESENTAR DNI 

***0302** AHMED AHMED AZGAT FEDOA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***1480** BUHIA HADI MUSA NO ABONAR LAS TASAS DERECHO DE EXAMEN 

***2144** CAMINERO RODRIGUEZ BEATRIZ 
NO PRESENTAR DNI 
NO ABONAR LAS TASAS DERECHO DE EXAMEN 

***0010** CASTRO LACHICA JOSE MANUEL DNI CADUCADO 

***1692** FRANCO CLAVERO MARIOLA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***2378** GARCIA ISLA SUSANA NO ABONAR LAS TASAS DERECHO DE EXAMEN 

***1233** GHOMARI KHAYAT ALI NAYUA 
NO ABONAR LAS TASAS DERECHO DE EXAMEN 
DNI ILEGIBLE 

***0221** GOMEZ MELGAR MONICA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***8027** HAMIDO MOHAMED FARIDA ABONO TASAS INCOMPLETO 

***2039** LAGMEC AMAR FATIMA ZOHRA DNI CADUCADO 

***8019** MEHDI BELAID ABDELHILA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***1216** MOHAMED HAMED NIHAD ABONO TASAS INCOMPLETO 

***9993** MOHMAED MOHAMED HANA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***1395** ODENA SANTIAGO RAFAEL FUERA DE PLAZO 

***2203** PEREZ ESPINOSA JOSE MIGUEL DNI CADUCADO 

***8553** ROSA MONTES JUAN ANTONIO ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***1839** RUEDA FERRERO ANA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***2376** SOTO MUÑOZ SANDRA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***1701** VILLENA MONTES ANA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 
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649.-             ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 11 de octubre de 2023, por 
el que se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico In-
termedio de Juventud de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 
 
Celebrada la convocatoria para la provisión de UNA plaza de TECNICO INTERMEDIO DE JUVENTUD de la Ciudad de Ceu-
ta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C1, mediante el 
sistema de concurso-oposición por promoción interna, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y de la Ad-
ministración la relación definitiva de la aprobada. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín Oficial de la Ciudad la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir al Negociado de Re-
cursos Humanos (Palacio Autónomico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta) por alguno de los medios establecidos en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos: 
 
a.- Copia debidamente autenticada, del DNI. 
b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2023 (BOCCE Extra nº 
42, de 23-06-2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para la provisión de UNA plaza de TECNICO IN-
TERMEDIO DE JUVENTUD de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. 

 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 18/10/2023 

Nombre y Apellidos D.N.I. Fase Con- Fase Oposición Total 

Eva Cristina Rodríguez Borrero ***0742** 37,000 58,250 95,250 
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650.-             ANUNCIO 

 
Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, 

S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
en la convocatoria para la oferta de empleo de la sociedad para 2023, mediante el sistema de concurso-oposición en turno 
libre de 1 puesto de Jefe/a de Área Operativa. 

 
   En el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.º 62 de 27/09/2023, aparecen publicada las 
Bases de las convocatorias para los puestos antes indicados. 

 
La Base 5, que por rúbrica lleva “Admisión de los aspirantes”, establece que, “Transcurrido el plazo de presenta-

ción de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábi-
les, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. 

 
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-

sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defec-
to que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

 
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defini-

tivamente excluidos/as del proceso selectivo.  
 
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 

manifestarlo en el plazo señalado.  
 
Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitiva-

mente excluidos del proceso de selección. 
 

En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, así como el acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 29 de marzo de 2023, HE RESUELTO: 

 
 PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la categoría de Jefe/a de 

Área Operativa. 
 

 RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS: 
 
 
 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS: 

 
 

 
 
 
 
 

Causas de Exclusión 
 
A: Sin Solicitud o mal cumplimentada  
B: No aporta DNI o NIE 
C: No acredita la titulación exigida en las Bases de la Convocatoria 
D: Solicitud presentada fuera de plazo 

 
SEGUNDO: Publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.        

 
 

ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE AMGEVICESA 
FECHA 18/10/2023 
 

 

APELLIDOS, NOMBRE DNI 

DIAZ NIETO, CARLOS ALBERTO ***1542** 

APELLIDOS, NOMBRE DNI CAUSAS EXCLUSION 

BOUJAMAA AHMED, MOHAMMED HECHAM ***4702** A-B-C 

BOUJAMAA AHMED, RACHID ***1712** A-B-C 

MARTIN VAZQUEZ, JORGE ***0424** C 

MORA GRACIAS, SERGIO ***9808** C 
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651.-              ANUNCIO 

 
Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, 

S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
en la convocatoria para la oferta de empleo de la sociedad para 2023, mediante el sistema de concurso-oposición en turno 
libre de 1 puesto de Gestor/a de Servicios y Logística. 

 
   En el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.º 62 de 27/09/2023, aparecen publicada las 
Bases de las convocatorias para los puestos antes indicados. 

 
La Base 5, que por rúbrica lleva “Admisión de los aspirantes”, establece que, “…transcurrido el plazo de presenta-

ción de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábi-
les, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos.” 

 
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-

sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defec-
to que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

 Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defini-
tivamente excluidos/as del proceso selectivo.  

Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el plazo señalado.  

Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitiva-
mente excluidos del proceso de selección. 

 
En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, así como el acuerdo del Consejo de 

Administración de fecha 29 de marzo de 2023, HE RESUELTO: 
 

 PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la categoría de Gestor/a de 
Servicios y Logística 

 RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS: 

APELLIDOS, NOMBRE DNI 

AHMED DIB, NIHAL ***5200** 

AMPLIATO HOYOS, NATALIA ***1087** 

BOUCETTA EL GHAREF, SOUFIANE ***5848** 

CARRILLO SANCHEZ, ALVARO ***1514** 

CHAARA CHAARA, NAILA ***1012** 

DIAZ SANCHEZ, YERAY ***0712** 

EL HAJ DOUBIANI, REDUAN ***1143** 

FERNANDEZ MATEO, JESUS MARIA ***0468** 

FERNANDEZ PAREJO, MIGUEL ***1535** 

GARCIA GOMEZ, MARIA DE AFRICA ***9272** 

JIMENEZ CAMPAÑA, FCO. JAVIER ***0816** 

JIMENEZ DE PARADA, ALBERTO JOSE ***1604** 

JIMENEZ MORALES, JAIME ***1548** 

LOPEZ VILLENA, MARIA TERESA ***2309** 

MARTIN VAZQUEZ, JORGE ***0424** 

MARTINEZ SEGURA, BARTOLOME ***7506** 

MOHAMED MAIMON, MARHUAN ***0596** 

MORALES SALAS, PURIFICACION ***9654** 

PRIETO MORALES, DIEGO JESUS ***7994** 

REBOLLAR FERNANDEZ, MARIA JOSE ***8554** 

RECIO MATRES, JOSE MANUEL ***0633** 

SANCHEZ ROLDAN, AMELIA ***0476** 

UGARTE PARRADO, LUIS GUILLERMO ***0031** 

VAZQUEZ GONZALEZ, YOLANDA ***1391** 
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RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Causas de Exclusión 
 
A: Sin Solicitud o mal cumplimentada  
B: No aporta DNI o NIE 
C: No acredita la titulación exigida en las Bases de la Convocatoria 
D: Solicitud presentada fuera de plazo 

 
SEGUNDO: Publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.        

 
 

ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE AD-
MINISTRACIÓN DE AMGEVICESA 
FECHA 18/10/2023 

APELLIDOS, NOMBRE DNI CAUSAS EXCLUSION 

BOUJAMAA AHMED, MOHAMMED HECHAM ***4702** A-B 

BOUJAMAA AHMED, RACHID ***1712** A-B 

DOÑA CALVO, MIGUEL ***0399** A 

EL BAACHOUCHI HAMED, ISMAEL ***1373** C 

ENFEDDAL AHMED, HASSAN ***0973** B-C 

FERNANDEZ GUIJO, MARIA DEL PILAR ***0783** C 

FERNANDEZ UCEDA, JUAN JOSE ***9737** B 

MORA GRACIAS, SERGIO ***9808** C 

ROCA SAMPEDRO, VIRGINIA ***2337** C 

SANCHEZ PEREZ, RAFAEL ***5120** B-C 
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652.-             ANUNCIO 

 
Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, 

S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
en la convocatoria para la oferta de empleo de la sociedad para 2023, mediante el sistema de concurso-oposición en turno 
libre de 1 puesto de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
   En el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.º 62 de 27/09/2023, aparecen publicada las 
Bases de las convocatorias para los puestos antes indicados. 

 
La Base 5, que por rúbrica lleva “Admisión de los aspirantes”, establece que, “Transcurrido el plazo de presenta-

ción de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábi-
les, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. 

 
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-

sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defec-
to que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defini-
tivamente excluidos/as del proceso selectivo.  

Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el plazo señalado.  

Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitiva-
mente excluidos del proceso de selección. 

 
En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, así como el acuerdo del Consejo de 

Administración de fecha 29 de marzo de 2023, HE RESUELTO: 
 

 PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la categoría de Técnico/a 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
 RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas de Exclusión 
 
A: Sin Solicitud o mal cumplimentada  
B: No aporta DNI o NIE 
C: No acredita la titulación exigida en las Bases de la Convocatoria 
D: Solicitud presentada fuera de plazo 

SEGUNDO: Publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.        

ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE AD-
MINISTRACIÓN DE AMGEVICESA 
FECHA 18/10/2023 

APELLIDOS, NOMBRE DNI 

CABEZAS CANCA, MIGUEL ***0688** 

FERNANDEZ COLETO, ESTELA ***9399** 

IBAÑEZ MARTIN, FAUSTINO JESUS ***0469** 

MELLADO TIRADO, PEDRO ***5328** 

SANCHEZ GARCIA, MARIA CRISTINA ***6135** 

SERRAN TAMAYO, SONIA ***0556** 

SERRANO MUÑOZ, JUAN MARIA ***6584** 

VALERA BELIJAR, JORGE ***1679** 

APELLIDOS, NOMBRE DNI CAUSAS EXCLUSION 

ABDESELAM ABDESELAM, MERIAM ***8803** A-B-C 

ABDESELAM EL HADI, SUKAINA ***1744** C 

ABDESELAM MOHAMED, FARID ***7996** C 

ATTAHIRI ATTAHIRI, AYOUB ***1469** C 

BELLIDO PÉREZ, MARÍA ***2287** C 

BERMUDEZ ARQUES, VIRGINIA ***0693** C 

BOUJAMAA AHMED, MOHAMMED HECHAM ***4702** A-B-C 

BOUJAMAA AHMED, RACHID ***1712** A-B-C 

FERNANDEZ LARA, RAQUEL ***0489** C 

MOHAMED ALI, HAFIDA ***0183** C 

MOHAMED MOHAMED, MOHAMED ***8238** C 

PAREJA HOLGADO, GERMAN ***7674** D 
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653.-              ANUNCIO 

 
Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, 

S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
en la convocatoria para la oferta de empleo de la sociedad para 2023, mediante el sistema de concurso-oposición, por promo-
ción interna, de 1 puesto de Director/a Operativo/a. 

 
   En el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.º 62 de 27/09/2023, aparecen publicada las 
Bases de las convocatorias para los puestos antes indicados. 

 
La Base 5, que por rúbrica lleva “Admisión de los aspirantes”, establece que, “Transcurrido el plazo de presenta-

ción de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábi-
les, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. 

 
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-

sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defec-
to que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

 Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defini-
tivamente excluidos/as del proceso selectivo.  

Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el plazo señalado.  

Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitiva-
mente excluidos del proceso de selección. 

 
En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, así como el acuerdo del Consejo de 

Administración de fecha 29 de marzo de 2023, HE RESUELTO: 
 

 PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la categoría de Director/a Operati-
vo/a 

 RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS: 
 
 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS: 
 
 
 
 
 
 

 
Causas de Exclusión 
 
A: No ser personal de plantilla en activo y con contrato indefinido en vigor en AMGEVICESA 
B: No aporta DNI o NIE 
C: No acredita la titulación exigida en las Bases de la Convocatoria 
D: Solicitud presentada fuera de plazo 
E: Sin Solicitud o mal cumplimentada 

 
SEGUNDO: Publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.        

 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE AD-
MINISTRACIÓN DE AMGEVICESA 
FECHA 18/10/2023 

APELLIDOS, NOMBRE DNI 

IBAÑEZ GUTIERREZ, FAUSTINO JESUS ***7465** 

APELLIDOS, NOMBRE DNI CAUSAS EXCLUSION 

BOUJAMAA AHMED, MOHAMMED HECHAM ***4702** A-B-C-E 

BOUJAMAA AHMED, RACHID ***1712** A-B-C-E 

MARTIN VAZQUEZ, JORGE ***0424** A-C 

MORA GRACIAS, SERGIO ***9808** A 
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654.-               ANUNCIO 

 
Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, 

S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
en la convocatoria para la oferta de empleo de la sociedad para 2023, mediante el sistema de concurso-oposición en turno 
libre de 1 puesto de Técnico/a de Informática. 

 
   En el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.º 62 de 27/09/2023, aparecen publicada las 
Bases de las convocatorias para los puestos antes indicados. 

 
La Base 6, que por rúbrica lleva “Admisión de los aspirantes”, establece que, “…transcurrido el plazo de presenta-

ción de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. 

 
6.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-

sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defec-
to que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

 Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defini-
tivamente excluidos/as del proceso selectivo.  

Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el plazo señalado.  

Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitiva-
mente excluidos del proceso de selección. 

 
En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, así como el acuerdo del Consejo de 

Administración de fecha 29 de marzo de 2023, HE RESUELTO: 
 

 PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la categoría de Técnico/a de Infor-
mática 

 RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Causas de Exclusión 
 
A: Sin Solicitud o mal cumplimentada  
B: No aporta DNI o NIE 
C: No acredita la titulación exigida en las Bases de la Convocatoria 
D: Solicitud presentada fuera de plazo 

 
SEGUNDO: Publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.        

 

 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINIS-
TRACIÓN DE AMGEVICESA 
FECHA 18/10/2023 

APELLIDOS, NOMBRE DNI 

BERMUDEZ ARQUES, VIRGINIA ***0693** 

CHAARA CHAARA, OUMNIA ***1006** 

CONDE SILVA, FRANCISCO JAVIER ***3720** 

DE LUNA MIRANDA, ADRIAN JESUS ***9916** 

EL BAACHOUCHI HAMED, ISMAEL ***1373** 

GARCIA LINARES, JOSE ***3018** 

GARCIA VAZQUEZ, MANUEL ***1996** 

MIMUN ABDERRAHAMAN, IBRAHIM ***0858** 

MUÑOZ GARCIA, JORGE ***2443** 

MUSTAFA ALI, YASIN ***0701** 

PANADERO GALÁN, EMILIO ***1942** 

TORRES ARENAS, JOSE LUIS ***2773** 

APELLIDOS, NOMBRE DNI CAUSAS EXCLUSION 

BOUJAMAA AHMED, MOHAMMED HECHAM ***4702** A-B 

BOUJAMAA AHMED, RACHID ***1712** A-B 

HOYOS HOYOS, DAVID ***0681** C 

MARIN AVILA, SALVADOR ***0610** C 

MARTIN VAZQUEZ, JORGE ***0424** C 

MORALES PALOMINO, FRANCISCO JAVIER ***9962** B-C 

MOYA GARCIA, BORJA ***0977** B-C 

SAEZ VEGA, JUAN JOSE ***1294** A 

VICARIO COBOS, JOSE CARLOS ***4881** B-C 
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655.-               ANUNCIO 

 
Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, 

S.A., D. Alejandro Ramírez Hurtado, por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
en la convocatoria para la oferta de empleo de la sociedad para 2023, mediante el sistema de concurso-oposición en turno 
libre de 1 puesto de Jefe/a de Contabilidad. 

 
   En el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.º 62 de 27/09/2023, aparecen publicada las 
Bases de las convocatorias para los puestos antes indicados. 

 
La Base 5, que por rúbrica lleva “Admisión de los aspirantes”, establece que, “Transcurrido el plazo de presenta-

ción de solicitudes del proceso selectivo, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de quince días hábi-
les, declarando aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada uno de ellos. 

 
5.3 Reclamaciones: Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación provi-

sional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selectivo extraordinario, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defec-
to que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

 Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán defini-
tivamente excluidos/as del proceso selectivo.  

Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el plazo señalado.  

Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitiva-
mente excluidos del proceso de selección. 

 
En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, así como el acuerdo del Consejo de 

Administración de fecha 29 de marzo de 2023, HE RESUELTO: 
 

PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la categoría de Jefe/a de Contabili-
dad. 

 RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS: 
 
 
 
 
 
 
 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Causas de Exclusión 
 
A: Sin Solicitud o mal cumplimentada  
B: No aporta DNI o NIE 
C: No acredita la titulación exigida en las Bases de la Convocatoria 
D: Solicitud presentada fuera de plazo 

 
 
 

SEGUNDO: Publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.        
 

 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE  
ADMINISTRACIÓN DE AMGEVICESA 
FECHA 18/10/2023 

 
 
 
 

APELLIDOS, NOMBRE DNI 

AHMED LAROUSSI, ASMA ***2159** 

GRANADOS GARCIA, ESTER ***1452** 

HARROUS MOHAMED, NORA ***0421** 

RODRIGUEZ MIRA, MARIA ***1249** 

SERRANO MACON, DIEGO FELIX ***3878** 

APELLIDOS, NOMBRE DNI CAUSAS EXCLUSION 

ALI BOUAZZATENE, MOHAMED ***0311** A-B-C 

GARCÍA ESCALONA, JOSE MIGUEL ***7533** D 

MARTIN VAZQUEZ, JORGE ***0424** C 

SERRANO PORTO, TERESA ***2142** C 

UGARTE PARRADO, LUIS GUILLERMO ***0031** C 
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656.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad al Decreto de la Consejería de Fomento,Medio Ambiente y Servicios Urbanos, de 11 de octubre de 
2023, por el que se concede subvención en el marco del Programa MOVES III a D. Manuel Castillo Serrán 

 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la gestión admi-
nistrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos acreditati-
vos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
 
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del P. inversión 2 del Programa MOVES III por parte de 
D. Manuel Castillo Serran, provisto de DNI ***6556**, fecha de registro de entrada 07/06/2023, Nº de anotación registral: 2023
-863-E. 
 
Así mismo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución provisional emitida por el órgano 
instructor, mediante notificación telemática realizada el 27 de junio de 2023. 
 
El interesado, conforme a lo previsto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, antes del vencimiento del plazo establecido en el trámite de audiencia, ha manifestado expre-
samente la aceptación de la indicada propuesta de resolución provisional, constando hábil en el expediente documento al respec-
to, suscrito el 17 de julio de 2023. 
 
De igual modo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución DEFINITIVA emitida por el ór-
gano instructor. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, ha formulado la aceptación de la indicada propuesta de resolución definitiva, mediante escrito de fecha 18/09/2023.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 
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• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de bases 
reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 
 

En el uso de las atribuciones que le confieren el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023, 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario Nº 42, de 23 de junio), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. - Aprobar la solicitud presentada por D. Manuel Castillo Serrán, con DNI  ***6556**, concediéndose ayuda por 
importe de MIL VEINTIUN EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.021,38 €) en el ámbito de actuaciones del Pro-
grama MOVES III, Actuación Programa de incentivos 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, al 
considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, así como los relativos a 
la elegibilidad de la actuación proyectada.  
 
SEGUNDO. – La ayuda se concede para la ejecución del siguiente proyecto: 
 

• Beneficiario:               Manuel Castillo Serrán 

• NIE:                ***6556** 

• Inversión apoyada:            Adquisición e instalación de punto de recarga vehículo eléctrico 

• Marca y modelo: VIARIS UNI MONOFÁSICO 

• Inversión a realizar: 1.459,12 € 

• Subvención propuesta: 1.021,38 € 
 
TERCERO. - Condicionar el abono de la ayuda concedida a la completa justificación de la realización de la inversión apoyada, 
en el plazo máximo establecido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del extracto de la convocatoria (BOCCE 
6.115, de 23 de julio de 2021), se determina en 12 meses, a contar desde la notificación de la presente resolución de concesión. 
 
CUARTO. -  En lo referente a la documentación requerida a efectos justificativos, se estará a lo recogido al respecto en el 
266/2021, de 13 de abril (BOE 89, de 14 de abril de 2021), Anexo II.  

 
QUINTO. – Corresponderá a PROCESA articular los mecanismos de control y verificación pertinentes al objeto de comprobar 
la efectiva realización del proyecto aprobado. 
 
SEXTO. – La subvención otorgada es incompatible con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. 
 
SÉPTIMO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:   
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICOS URBANOS 
FECHA 18/10/2023      
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